
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

23 de abril de 2024 la solicitud de tramite incidental allegada por el señor 

GEMAY RAMOS con mediación de apoderada judicial.  

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

Secretaria 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
                                       

     Radicado:       630014003007-2021-00414-00 

                  

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Solicita el señor GEMAY RAMOS que se declare la falta de competencia por 

factor funcional del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

para continuar el trámite del presente proceso reivindicatorio promovido por 

MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO en su contra y que como consecuencia 

lo anterior, se ordene la remisión inmediata del expediente al Juez Civil 

Circuito – Reparto de Armenia, para que continúe el trámite del proceso, 

conservando la validez de lo actuado. 

 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 



 



 



 

 
 



 

 
Para resolver, SE CONSIDERA: 

 

El inciso segundo del artículo 27 del CGP, relativo a la conservación y 

alteración de la competencia, señala:  

 

“La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en 

los procesos contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por 

causa de reforma de demanda, demanda de reconvención o 

acumulación de procesos o de demandas.” 

 

A su vez, el artículo 127 del C.G.P. indica que solamente serán tramitados los 

incidentes respecto de los asuntos que expresamente indique la ley, y en el 

artículo 130 de la misma normatividad consagra lo que sigue: 

 

“El juez rechazará de plano los incidentes que no estén expresamente 

autorizados por este código y los que se promuevan fuera de término 

o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También 

rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales.” 

 

En el presente asunto, resulta extemporánea la solicitud de alteración de la 

competencia por razón de la cuantía, presentada por el demandado 

GEMAY RAMOS, pues, la oportunidad para ello precluyó, toda vez que el 

presente asunto tiene fijada fecha para audiencia de instrucción y 

juzgamiento, y la oportunidad procesal como lo consagra el artículo 27 atrás 

citado, con que contaba para tramitar el referido incidente, lo consagra la 



ley en la contestación de la demanda y no lo hizo, por lo que se rechazará 

de plano el incidente presentado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano conforme a lo expuesto, el incidente de 

alteración de la competencia por razón de la cuantía, solicitado por el señor 

GEMAY RAMOS, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 069 DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

SECRETARIA 
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